HONORABLE SENADO:





Vuestra, Comisión de Hidrovía, Puertos y Transporte Multimodales, ha considerado, el Proyecto de Comunicación, contenido en el Expediente Nº 13.524, autoría de la Senadora Gieco, mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, que a través del organismo competente, arbitre las medidas necesarias ante el Ministerio de Transporte de la Nación, con el fin de que se contemple en la Licitación de la concesión del Sistema de Navegación Troncal (SNT), de la Hidrovía Paraná-Paraguay, la incorporación del tramo de acceso al puerto Diamante desde el canal de navegación, llevando al mismo a un calado de 32 pies. Cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 09 de junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadora  Gieco y los Senadores Amavet, Genre Bert, Olano y Maradey. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través del organismo competente, arbitre las medidas necesarias ante el Ministerio de Transporte de la Nación, con el fin de que se contemple la incorporación del tramo de acceso al puerto Diamante desde el canal de navegación, llevando al mismo a un calado de 32 pies, en la Licitación por la concesión del Sistema de Navegación Troncal (SNT), de  la Hidrovía Paraná-Paraguay. 






Sala de Comisiones, Paraná, 9 de junio de 2020
GIECO, Claudia Ester 




OLANO, Daniel Horacio

AMAVET, Horacio César 



MARADEY, Jorge Francisco

GENRE BERT, Amílcar René 



DAL MOLÍIN, Rubén Alberto

FUERTES, Adrián Federico
En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda realizada el día 09 de Junio de 2020, contando con el asentimiento de la Señora Senadora Gieco y los Señores Senadores Amavet, Genre Bert, Olano y Maradey.
